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CONSIDERACIONES 

La inadmisión de la demanda, procederá en los casos señalados en el artículo 90 

del Código General del Proceso y será concedido el término de cinco días para 

subsanar los defectos, si no lo hiciere será rechazada la misma. 

 

En este asunto, fue inadmitida la demanda y dentro del término legal, la parte actora 

guardó silencio. Es por lo anterior, que al no cumplir con lo requerido habrá de 

rechazarse la demanda. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ITAGÜÍ, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS a 

favor de la señora FILANDRIA ARIAS ROJAS, en contra del señor JULIÁN ALONSO 

HOLGUÍN GARCÍA, por no cumplir con los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de un proceso electrónico, no hay necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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